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MINISTERIO DE HACIENDA

ACEPTA RENUNCIA VOLUNTARIA DE DON GONZALO ESTEBAN MÍGUEZ
NÚÑEZ AL CARGO DE SECRETARIO ABOGADO DEL TRIBUNAL TRIBUTARIO Y

ADUANERO DE LA X REGIÓN DE LOS LAGOS
 

Núm. 1.064.- Santiago, 8 de agosto de 2018.
 
Vistos:
 
Lo dispuesto en el Título I de la ley Nº 20.322, y sus modificaciones, que fortalece y

perfecciona la jurisdicción tributaria y aduanera, en especial su artículo 8 inciso 2; el DFL N° 3,
de 2009, del Ministerio de Hacienda; el DFL Nº 29, de 2004, del Ministerio de Hacienda, que
fija texto refundido, coordinado y sistematizado de la ley N° 18.834, sobre Estatuto
Administrativo, en especial los artículos 146 y siguientes; el decreto supremo N° 1.814, de 26 de
diciembre de 2011, del Ministerio de Hacienda; la carta de renuncia voluntaria adjunta y la
resolución N° 10, de 2017, de la Contraloría General de la República.

 
Considerando:
 
1. Que, mediante decreto supremo N° 1.814, de 2011, del Ministerio de Hacienda, se

nombró a don Gonzalo Esteban Míguez Núñez, RUT N° 13.508.013-6, en carácter de titular, en
el cargo de Secretario Abogado del Tribunal Tributario y Aduanero de la X Región de Los
Lagos, con asiento en la comuna de Puerto Montt, grado VII equivalente a la Escala de Sueldos
Bases Mensuales del Escalafón del Personal Superior del Poder Judicial.

2. Que, con fecha 20 de julio de 2018, el Sr. Míguez Núñez presentó su renuncia voluntaria
al cargo de Secretario Abogado del Tribunal Tributario y Aduanero de la Región de Los Lagos,
para hacerse efectiva a contar de la misma fecha, es decir, a partir del 20 de julio de 2018.

3. Que, asimismo, la renuncia indicada en el considerando Segundo precedente se presentó
ante S.E. el Presidente de la República, la cual consta recepcionada con fecha 23 de julio de
2018.

 
Decreto:
 
Acéptase, a contar del día 20 de julio de 2018, la renuncia voluntaria de don Gonzalo

Esteban Míguez Núñez, RUT Nº 13.508.013-6, al cargo titular de Secretario Abogado del
Tribunal Tributario y Aduanero de la X Región de Los Lagos, con asiento en la comuna de
Puerto Montt, grado VII equivalente a la Escala de Sueldos Bases Mensuales del Personal
Superior del Poder Judicial.

 
Anótese, tómese razón, regístrese y publíquese.- SEBASTIÁN PIÑERA ECHENIQUE,

Presidente de la República.- Felipe Larraín Bascuñán, Ministro de Hacienda.- Hernán Larraín
Fernández, Ministro de Justicia y Derechos Humanos.

Lo que transcribo a usted para su conocimiento.- Saluda Atte. a usted, Francisco Moreno
Guzmán, Subsecretario de Hacienda.
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